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Doce de febrero de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00023-00

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JESÚS HERNEY GAVIRIA GÓMEZ en

contra de ADRIANA MARÍA VÁSQUEZ HERRERA, para que en el término de cinco

(5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley

712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir

con las siguientes exigencias:

 Deberá aportar el Certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural de

ADRIANA MARIA VASQUEZ HERRERA, debidamente actualizado con una

fecha máxima de un (1) mes. Así mismo, de conformidad con la información

contenida en esté, deberá indicar actualizar los datos de notificación y en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° inciso 4° de la Ley 2213 de

2022, habrá de aportar constancia de haber remitido el escrito de demanda

y sus anexos, a la dirección de correo electrónico para notificaciones

judiciales, de ser el caso.

 El presente auto y el escrito de subsanación, deberán ser enviados a las

demandadas, conforme el artículo 8 Decreto 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 024

hoy 13 de febrero de 2024 a las 8 a.m.
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